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CIRCULAR TÈCNICA 03/2009 
 
 

• Comunicació sobre canvis en l’etiquetatge dels productes elaborats 
basada en el punt 4 de l’article 23 del Reglament (CE) nº 834/2007, de 25 
de juny de 2007   

 
Benvolgut senyor, benvolguda senyora, 
 
Us informem que la substitució del Reglament (CE) nº 2092/91, de 24 de juny de 1991, pel 
Reglament (CE) nº 834/2007, de 25 de juny de 2007, vigent a partir de l’1 de gener de 2009, 
comporta els següents canvis, en relació als seus productes autoritzats llistats a l’annex I: 
 

- L’eliminació de la categoria de productes elaborats “Amb més del 70% dels 
ingredients d’origen agrícola procedents de l’agricultura ecològica”. 
 
- Aquests productes ja no podran emprar la denominació “X% dels ingredients d’origen 
agrari s’han obtingut segons les normes de producció ecològica” en la denominació de 
venda del producte. Els termes “eco”, “bio” o equivalents només es podran utilitzar a la 
llista d’ingredients, per a ingredients agraris produïts conforme al mètode de producció 
ecològica. 
 
- Per tant, en cas de que no volguéssiu modificar les formulacions d’aquests productes 
per que assoleixin la categoria d’ ”Amb més del 95% dels  ingredients d’origen 
agrícola procedeixen de l’agricultura ecològica”, haureu de modificar les etiquetes 
referents a aquests productes, limitant l’ús de les denominacions “eco”, “bio” o 
equivalents, als ingredients que correspongui de la llista d’ingredients. 
A més a més, haureu d’afegir una indicació del percentatge total d’ingredients 
ecològics en relació amb la quantitat total d’ingredients d’origen agrícola. 

 
 
Productes de la caça i la pesca: 

 
- Els productes elaborats llur ingredient principal sigui un producte de la caça o la 
pesca, i la resta d’origen agrari siguin ecològics en la seva totalitat, també podran 
utilitzar la denominació “Agricultura ecològica” o equivalents a la denominació de 
venda del producte, així com a la llista d’ingredients. A més a més hauran d’afegir una 
indicació del percentatge total d’ingredients ecològics en relació amb la quantitat total 
d’ingredients d’origen agrícola. 
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Aquesta circular s’adreça als titulars d’empreses d’elaboració.  
 
Us adjuntem a aquesta circular l’article esmentat del Reglament, que també podreu trobar a 
la pàgina web del Consell: 
 

http://www.ccpae.org/normativa 
 
Rebeu una cordial salutació, 
 
 
 
Amaya Prat Solís 
Directora tècnica 
 
Barcelona,  9 de Febrer de 2009 



ii) sin recurrir a ellos, es imposible producir o conservar los
alimentos o cumplir determinadas exigencias dietéticas
establecidas a partir de la legislación comunitaria.

Además, los productos y sustancias a que se refiere el artículo 19,
apartado 2, letra b), se encuentran en la naturaleza y solo pueden
haber sufrido procesos mecánicos, físicos, biológicos, enzimáti-
cos o microbianos, salvo que en el mercado no haya cantidades
suficientes de esos productos o sustancias procedentes de esas
fuentes o si su calidad no es adecuada.

2. La Comisión decidirá, de conformidad con el procedimiento
indicado en el artículo 37, apartado 2, sobre la autorización de
los productos y sustancias y su inclusión en la lista restringida a
que se refiere el apartado 1 del presente artículo, y fijará las
condiciones y límites específicos para su uso y, si fuera necesario,
para la retirada de productos.

Cuando un Estado miembro considere que un producto o
sustancia debería añadirse a la lista a que se refiere el apartado 1
o ser retirado de ella, o que se deberían modificar las
especificaciones de uso mencionadas en el presente apartado,
dicho Estado miembro garantizará que se envíe oficialmente a la
Comisión y a los Estados miembros un expediente que contenga
las razones de dicha inclusión, retirada o modificación.

Las solicitudes de modificación o retirada, así como las
decisiones aferentes, serán publicadas.

Los productos y sustancias utilizados antes de la adopción del
presente Reglamento e incluidos en el artículo 19, apartado 2,
letras b) y c), podrán seguir utilizándose después de dicha
adopción. La Comisión podrá, en cualquier caso, retirar dichos
productos o sustancias de conformidad con el artículo 37,
apartado 2.

CAPÍTULO 5

Flexibilidad

Artículo 22

Normas excepcionales de producción

1. La Comisión podrá, de conformidad con el procedimiento
indicado en el artículo 37, apartado 2, del presente artículo, y
respetando los objetivos y principios establecidos en el título II,
disponer la concesión de excepciones a las normas de
producción establecidas en los capítulos 1 a 4.

2. Las excepciones mencionadas en el apartado 1 se limitarán
al mínimo y, cuando proceda, tendrán una duración limitada y se
concederán únicamente en los siguientes casos:

a) cuando sean necesarias para garantizar que la producción
ecológica pueda iniciarse o mantenerse en explotaciones
expuestas a limitaciones climáticas, geográficas o estructu-
rales;

b) cuando sean necesarias para garantizar el acceso a piensos,
semillas, material de reproducción vegetativa, animales
vivos y otros medios de producción agrícolas, en caso de
que estos no existan en el mercado en la variante ecológica;

c) cuando sean necesarias para garantizar el acceso a
ingredientes de origen agrario, en caso de que estos no
existan en el mercado en la variante ecológica;

d) cuando sean necesarias para resolver problemas concretos
relacionados con la gestión de la ganadería ecológica;

e) cuando sean necesarias, en relación con el uso de productos
y sustancias específicos en la transformación a que se refiere
el artículo 19, apartado 2, letra b), para garantizar la
producción ya bien establecida de productos alimenticios
en su variante ecológica;

f) cuando se requieran medidas temporales para permitir la
continuidad de la producción ecológica o su reanudación
después de una catástrofe;

g) cuando sea necesario utilizar aditivos para alimentos y otras
sustancias de las citadas en el artículo 19, apartado 2,
letra b), o aditivos para la alimentación animal y otras
sustancias de las citadas en el artículo 16, apartado 1,
letra d), y dichas sustancias no se encuentren en el mercado
en otra variante que la obtenida mediante OMG;

h) cuando la legislación comunitaria o nacional exija utilizar
aditivos para alimentos y otras sustancias de las citadas en el
artículo 19, apartado 2, letra b), o aditivos para la
alimentación animal de los citados en el artículo 16,
apartado 1, letra d).

3. La Comisión podrá establecer disposiciones específicas, de
conformidad con el procedimiento indicado en el artículo 37,
apartado 2, para la aplicación de las excepciones previstas en el
apartado 1.

TÍTULO IV

ETIQUETADO

Artículo 23

Uso de términos referidos a la producción ecológica

1. A efectos del presente Reglamento, se considerará que un
producto incluye términos que se refieran al método de
producción ecológico cuando, en el etiquetado, publicidad o
documentos comerciales, el producto, sus ingredientes o las
materias primas para alimentación animal se describan en
términos que sugieran al comprador que el producto, sus
ingredientes o las materias primas para alimentación animal se
han obtenido conforme a las normas establecidas en el presente
Reglamento. En particular, los términos enunciados en el anexo,
sus derivados o abreviaturas, tales como «bio» y «eco», utilizados
aisladamente o combinados, podrán emplearse en toda la
Comunidad y en cualquier lengua comunitaria para el etiquetado
y la publicidad de un producto cuando este cumpla los requisitos
establecidos en el presente Reglamento o en virtud del presente
Reglamento.

En el etiquetado y la publicidad de todo producto agrario vivo o
no transformado, solo podrán utilizar términos que hagan
referencia al método de producción ecológico cuando además
todos los ingredientes del producto se hayan producido de
conformidad con los requisitos del presente Reglamento.
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2. Los términos a que se refiere el apartado 1 no podrán
emplearse en ningún punto de la Comunidad ni en ninguna
lengua comunitaria para el etiquetado, la publicidad y los
documentos comerciales de los productos que no cumplan los
requisitos establecidos en el presente Reglamento, a menos que
no se apliquen a productos agrarios en alimentos o piensos o que
claramente no tengan ninguna relación con la producción
ecológica.

Además, no se utilizará ningún término, incluidos los términos
utilizados en las marcas registradas, ni prácticas usadas en el
etiquetado ni en la publicidad que puedan inducir a error al
consumidor o al usuario sugiriendo que un producto o sus
ingredientes cumplen los requisitos establecidos en el presente
Reglamento.

3. Los términos a que se refiere el apartado 1 no podrán
aplicarse a productos en cuyo etiquetado o publicidad deba
indicarse que el producto en cuestión contiene OMG, está
compuesto de OMG o se produce a partir de OMG conforme a
las disposiciones comunitarias.

4. En lo relativo a los alimentos transformados, los términos a
que se refiere el apartado 1 se podrán emplear:

a) en la denominación de venta, siempre que:

i) los alimentos transformados cumplan lo dispuesto en
el artículo 19,

ii) al menos el 95 %, expresado en peso, de los
ingredientes de origen agrarios sean ecológicos;

b) únicamente en la lista de ingredientes, siempre que los
alimentos cumplan lo dispuesto en el artículo 19, apar-
tado 1 y apartado 2, letras a), b) y d);

c) en la lista de ingredientes y en el mismo campo visual que la
denominación de venta, siempre que:

i) el ingrediente principal sea un producto de la caza o la
pesca,

ii) contenga otros ingredientes de origen agrario que
sean ecológicos en su totalidad,

iii) los alimentos cumplan lo dispuesto en el artículo 19,
apartado 1 y apartado 2 letras a), b) y d).

En la lista de ingredientes deberá indicarse qué ingredientes son
ecológicos.

Cuando sean de aplicación las letras b) y c) del presente apartado,
las referencias al método ecológico de producción solo podrán
aparecer en relación con los ingredientes ecológicos y la lista de
ingredientes deberá incluir una indicación del porcentaje total de
ingredientes ecológicos en relación con la cantidad total de
ingredientes de origen agrícola.

Los términos y la indicación del porcentaje a que se refiere el
párrafo anterior deberán figurar en el mismo color y con un
tamaño y un estilo tipográfico idénticos al de las demás
indicaciones de la lista de ingredientes.

5. Los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas
para garantizar el cumplimiento del presente artículo.

6. La Comisión podrá adaptar, de conformidad con el
procedimiento indicado en el artículo 37, apartado 2, la lista
de términos establecida en el anexo.

Artículo 24

Indicaciones obligatorias

1. Cuando se empleen los términos mencionados en el
artículo 23, apartado 1:

a) el código numérico mencionado en el artículo 27,
apartado 10, de la autoridad u organismo de control de
que dependa el operador responsable de la última
producción u operación de preparación, deberá figurar
también en el etiquetado;

b) el logotipo comunitario mencionado en el artículo 25,
apartado 1, por lo que respecta a los alimentos envasados,
deberá figurar también en el envase;

c) cuando se utilice el logotipo comunitario, la indicación del
lugar en que se hayan obtenido las materias primas agrarias
de que se compone el producto deberá figurar también en
el mismo campo visual que el logotipo y adoptará una de
las formas siguientes, según proceda:

— «Agricultura UE», cuando las materias primas agrícolas
hayan sido obtenidas en la UE,

— «Agricultura no UE», cuando las materias primas
agrarias hayan sido obtenidas en terceros países,

— «Agricultura UE/no UE»: cuando una parte de las
materias primas agrarias haya sido obtenida en la
Comunidad y otra parte en un tercer país.

La mención «UE» o «no UE» a que se refiere el párrafo primero
podrá ser sustituida por el nombre de un país o completada con
dicho nombre en el caso de que todas las materias primas
agrarias de que se compone el producto hayan sido obtenidas en
el país de que se trate.

En la indicación más arriba mencionada «UE» o «no UE» podrán
no tenerse en cuenta las pequeñas cantidades en peso de
ingredientes, siempre y cuando la cantidad total de los
ingredientes que no se tengan en cuenta no supere el 2 % de la
cantidad total en peso de materias primas de origen agrario.

La indicación más arriba mencionada «UE» o «no UE» no figurará
en un color, tamaño ni estilo tipográfico que destaque sobre la
denominación de venta del producto.

El uso del logotipo comunitario mencionado en el artículo 25,
apartado 1, y la indicación mencionada en el párrafo primero
serán optativos para los productos importados de terceros países.
No obstante, cuando el logotipo comunitario al que hace
referencia el artículo 25, apartado 1, figure en el etiquetado, la
indicación a que se refiere el párrafo primero también deberá
figurar en el etiquetado.

2. Las indicaciones mencionadas en el apartado 1 irán en un
lugar destacado, de forma que sean fácilmente visibles,
claramente legibles e indelebles.
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